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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

LOS REYES, MICHOACÁN

MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS,
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2022

Acta de Cabildo Ordinaria Número 45 Cuarenta y Cinco del H.  Ayuntamiento
Constitucional de Los Reyes de Salgado, Michoacán; siendo las 11:42 once horas con
cuarenta y dos  minutos del  día 6 seis   de abril  del año 2022  dos mil veintidós, reunidos
en la Sala de Cabildo de la Presidencia Municipal de esta ciudad, el M.D. José Antonio
Salas Valencia, Q.P.B. Gudelia Oseguera Ceja y Los Regidores: C. José Luis Vega Silva,
Lic. Miriam Guadalupe Chávez Chávez, Lic. Juan Víctor García Apolinar, C. Ma. Leonarda
Garibay Arteaga,  C. Luis Armando Méndez Escalera,  C. Margarita Chávez Arroyo, C.
Manuel Alejandro Rocha Mendoza, L.E.M.S. Maricela Sandoval Rocha y C. Juan Bautista
Tamayo,  así como el Lic. Ricardo Enrique Torres Barragán, Secretario del Ayuntamiento,
de acuerdo a la convocatoria emitida con base en los artículos  35, 36, 37 y 38   del
Capítulo VIII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, bajo
el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- …
2.- …
3.- ...
4.- ...
5.- ...
6.- …
7.- …
8.- Aprobación de las modificaciones al Presupuesto de Ingresos y Egresos del año
2022.
9.- …
10.- ...

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

Punto Ocho.- Aprobación de las modificaciones al Presupuesto de Ingresos y Egresos
del año 2022.- El M.D. José Antonio Salas Valencia, Presidente Municipal; solicita
a los presentes la aprobación de las modificaciones al Presupuesto de Ingresos y

http://www.periodicooficial.michoacan.gob.mx
http://www.congresomich.gob.mx
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PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 2 Martes 25 de Octubre de 2022. 3a. Secc.

Egresos, derivado de los cambios que se presentaron en el calendario de participaciones que emite la Secretaría de Finanzas del
Estado, el FORTAPAZ, el adelanto de participaciones de BANOBRAS y la asignación de presupuesto directo para quedar de la
manera siguiente:

Se somete el punto  a votación y se aprueba por unanimidad las modificaciones al Presupuesto de Ingresos y Egresos del año 2022.

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

Punto Diez.- Cierre de la Sesión. No habiendo otro asunto que tratar se declaró cerrada la sesión siendo las 12:20 doce  horas con veinte
minutos del mismo día, firmando para legalidad y constancia quienes quisieron hacerlo.

Presidente Municipal, M.D. José Antonio Salas Valencia; Síndica Municipal, Q.B.P. Gudelia Oseguera Ceja; Regidores: C. José  Luis Vega
Silva, Lic. Juan Víctor García Apolinar, Lic. Miriam Guadalupe Chávez Chávez, C. Ma. Leonarda Garibay Arteaga, C. Luis Armando
Méndez Escalera, C. Margarita Chávez Arroyo, C. Manuel Alejandro Rocha Mendoza, L.E.M.S. Maricela Sandoval Rocha, C. Juan
Bautista Tamayo; Secretario del Ayuntamiento, Lic. Ricardo Enrique Torres Barragán. (Firmados).

RUBRO ANUAL  MODIFICADO 

IMPUESTOS $11,971,019.00 $11,971,019.00 

CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL. $0.00 $0.00 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS $0.00 $0.00 

DERECHOS $13,980,141.00 $13,980,141.00 

PRODUCTOS $15,633.00 $15,633.00 

APROVECHAMIENTOS $1,111,740.00 $1,111,740.00 

INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS $0.00 $0.00 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES.  $204,903,137.00 $209,020,498.22 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS $0.00 $0.00 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS. 0 $18,880,048.91 

TOTAL DEL PRESUPUESTO $231,981,670.00 $254,979,080.13 

 CAPÍTULO ANUAL MODIFICADO 
SERVICIOS PERSONALES $104,842,456.70 $104,842,456.70 

MATERIALES Y SUMINISTROS $19,957,850.07 $20,569,925.29 

SERVICIOS GENERALES $32,301,935.52 $32,301,935.52 
TRANSFERECNIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS $10,560,000.00 $10,560,000.00 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $4,982,378.72 $7,878,544.71 

INVERSIÓN PÚBLICA $48,087,049.00 $60,345,643.11 

DEUDA PÚBLICA  $      11,250,000.00   $         18,480,574.80  

 TOTAL DEL PRESUPUESTO  $231,981,670.00 $254,979,080.13 

 


